
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ni©8. , . • . ^ pesetas.
Trimestre., . . . • 6 id*

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios so insertarán al 

precio d© 25 céntimos por linea.

I' Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, (Sanarías y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 

'' cion de la ley en la Gaceta.
j (Artículo l.° dél Código Civil vigente.)
\ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
'' esté Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
P tambre, donde permanecerá hasta el- recibo del siguiente.

i PUNTO DE SUSCRIPCION

il Eií la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

|| Toda la correspondencia: se diri
ja gira al Administrador del Boletín 
’Oficial.

ij Las suscripciones y anuncios se 
, servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEKCIA DEL COBSSJQ DE HUISTEOS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Bageaia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe do Astasias é Infantes, 
continúan sin novedad en sú impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del L° de Julio de 1913.)

NoM* 1.940.

 (iobieriio wil de la i ’
Fomento.—Obras públicas.

Visto el expedients instraído 
en este.Gobierno civil para la ex
propiación forzosa de terrenos en 
el término mnaicipal de Castro- 
nuño, con destino al trozo 2. de 
la carretera de la de Bóveda á To
ro à la de Valladolid á Salaman
ca, y resultando que no se ha 
presentado reclamación alguna 
ipor los interesados dentro del pía- 
:zo marcado en ©1 Boletín, núme
ro 242, de 26 do Octubre de 1909, 
y que la Comisión provincial in
forma favorabiemente à la ocupa
ción intentada, he acordado por 
providencia de esto día declarar 
la necesidad de la ocupación de 
los mencionados terrenos, de con
formidad con lo dispuesto en el 

articulo 18 de la Ley de Expro
piación da 10 de Enero do 1879.

Lo que se hace público por me
dio de este BoleUn e^ cumpli
miento del artículo 20 de la mis
ma Ley para que llegue á cono
cimiento de los interesados, â los 
que se les sella la el plazo de ocho 
días siguieutes al de la oportuna 
notificaoion, à fin de que hagan 
la designación de perito que les 
represento en las operaciones 
del expediente ó para que recu
rran en alzada ante el Excelentí
simo ár. Ministro de Fomento, 
debiendo advertirlesque, transcu
rrido el plazo marcado sin que 
utilicen estos derechos, se enten
derá que renuncian á ellos y les 
representará el perito de )a Ad
ministración, según disponen los 
artículos 19 á 21 de la citada Ley 
de Expropiación.

Valladolid 30 do Junio de 1913.
SI Gobernador,

iBBumiim
Non. 1.936. '

Alcaldía constitucional de 
Medina del Campo.

Transcurrido e’ plazo á que se 
refiere el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, sin que 
se haya presentado reclamación 
alguna contra el acuerdo de nue
vo arriendo del servicio del alum
brado público eléctrico do esta 

villa, se anuncia la celebración de 
la cor respondiente subasta para 
el día 9 de Agosto próximo á las 
once de su mañana, habiendo de 
verificarse con sujeción al pliego 
de condiciones que á continua
ción se inserta.

Medina del Campo á 28 de Ju
nio de 1913.—El Alcalde, Juan 
Molon.—D. S. 0., El Secretario 
Millán Miguel.

Piieg^o de condiciones para ei 
arriendo en pública subasta del 
servicio de alumbrado público 
eléctrico en esta población.

L*^ El Ilustre Ayuntamiento 
de esta villa arrienda en pública 
subasta el servicio del alumbrado 
público de esta localidad y el su
ministro del finido eléctrico ne
cesario para el mismo.

2 .“ El arrendatario deberá su
ministrar una corriente eléctrica 
diaria de cuatro md ochocientas 
bujías, constituidas por trescien- 
tas lámparas de diez y seis bu
jías cada una, que se distribuirán 
y fijarán en la forma; sitios y 
condiciones que el Ayuntamien
to designe.

3? El arriendo se verificará 
por diez años à contar desde el 
día en que empiece á regir el 
nuevo servicio, siendo el tipo que 
se señala para la subasta y men
cionado arriendo el de siete mil 
ochocientas pesetas anuales, y 
coosiderándose como más venta
josa la proposición que más rebaje 
la expresada cantidad.

4 .*’ Será de cuenta del Muni

cipio el pago del impuesto que 
imponga ó impusiere el Estado 
sobre el consumo del fiuido, eléc
trico, el cual se satisfará al rema
tante con el precio del arriendo 
por mensualidades vencidas.

5 .® El Ayuntamiento además 
facilitará gratuitamente al con
tratista el edificio titulado «Igle
sia de San Francisco»,, de la 
pertenencia del Municipio y que 
se halla situado en la calle de 
Maldonado, cuyo local es capaz 
para la instalación de toda la ma
quinaria precisa, quedando auto
rizado el arrendatario para que 
de su cuenta practique las obras 
necesarias, siendo las mejoras que 
lleve á efecto en el edificio en 
favor del Ayuntamiento como 
dueño de aquél.

6 .® En el caso de que al ter
minarse los diez años da duración 
del arriendo no continuara el 
mismo arrendatario prestando «d 
servicio, se le considerará conet- 
dido un plazo de dos años para 
desalojar de máquinas, aparatos, 
artefactos y demás enseras el lo
cal á que se refiere lo condición 
anterior, habiendo de pagar en
tonces en el concepto de alquiler 
al Municipio, la cantidad de mil 
pesetas en cada uno de dichos 
dos años.

7 .® La instalación del alum
brado público consistante en ma
terial de lámparas^ cables, pan
tallas, palomillas y demás preciso 
que en la actualidad tiene esta
blecido el Ayuntamiento, se le 
cederá gratuitamente-al nuevo
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contratista, siendo de su cuenta 
los demás gastos de instalación 
cue se ocasionen. Las colum
nas y ciento veinticinco brazos 
de hierro existentes son de la 
propiedad del Ayuntamiento, ce- 
dióudosele tambien al mismo pa
ra el servicio y el día en que cese 
el contrato quedarán á la dispo
sición del Municipio.

8? Dentro del límite del con
sumo diario de cuatro mil ocho- 
cienta.s bujías, que son las con
tratadas y por el precio en que se 
adjudique el arriendo, queda 
obligado el contratista á adquirir 
ó instalar de su cuenta catorce ó 
diez y seis globos para agrupar 
en ellos el número de bujiaá y 
lámparas que el Ayuntamiento 
designe, señalando éste el núme- 
ro de globos y los sitios en que 
hayan de colocarse.

9/ Las lámparas serán todas 
de filamento metálico, quedando 
autorizado el arrendatario para 
colocar de un quince á un veinte 
por ciento de filamento de car
bón en los puntos que indique 
el Ayuntamiento.

10. La distribución de lámpa
ras y globos en plazas, calles pa
seos y demás sitios de la vía pú
blica seráj de cuenta del contra
tista, que habrá de oolocaries en 
los puntos qvre previamente se le 
designen por la Corporación mu
nicipal.

11. Se autoriza al contratista 
para introducir las mejoras y 
utilizar ios descubrimientos y 
perfecciones de este sistema de 
alumbrado á la vez que se obliga 
á implantar los -adelantos sancio
nados por la, experiencia cuando 
el Ayuntamiento lo acuerde, re
novando el matefial >que para 
ello fúHré p'réciáo.

12. Wra él tendido de la red 
general, aérea, ó reforma de la 
actualmente establecida, cuyos 
gastos todos serán de cuenta del 
arrendatario, sé sujetará éste á 
las pfescripeiónes'^ legales vigen
tes sobre la materia.

13. Los desperfectos de cual
quiera índole originados en el ma
terial del alumbrado público se
rán reparados por el contratista 
y à costa del mismo, así como los 
que fueren ocasionados á mano 
airada, pin perjuicio en este caso 
de proceder contra los dañadores 
por los medios que las leyes dis
ponen*

14. El contratista queda obli
gado á verificar de su cuenta la 
instalación, limpieza y recam
bio de lámparas, globos y brazos 
que se consuman, extingan ó de

terioren por el uso natural, así 
como las máquinas y todos los 
aparatos y demás enseres necesa
rios para el producto del finido 
eléctrico y el Sorvicio del alum
brado público, teniendo reserva 
de todo el expresado material pa
ra doble servicio.

15. El contratista queda ade
más obligado, por el precio en 
que se adjudique el remate, y sin 
percibir por ello Ointidad algo- 
da, á sufrag«r y de su cuenta to
dos los gastos necesarios de ins
talación, material y suministro 
de luz para las distintas depen
dencias de la Casa Cmsistorial, 
habiendo de colocar en la misma 
el número y clase ^de lámparas 
que so exijan y so consideren 
precisas para el servicio del Muni
cipio. Tambien se ha de obligar 
á suministrar gratuitamonto tros 
lámparas do cinco bujías, coa el 
fluido correspondionto, á la Casa 
Cuartel de la Guardia Civi'.

16, El alumbrad) público lu
cirá desde la 'hora oficial do la 
puesta del Sol hasta el d) su sa
lida.

17. Li renovado ! de lámpa
ras, que, como so expresa, será 
siempre de cuenta del contratis
ta, so verificará por óito: cada 
cuatro meses las de filamento 
métalico, y cala tros meses las 
de filamento do carbón, sin per
juicio de renovar antes aquellas 
que de unas ú otras se considere 
preciso por deficiencia en su in
tensidad lumínica.

18. En el caso de que por el 
Ayuntamiento so acuerdo au
mentar el número do bujías, del 
total dol contratOi podrá verifi
carlo hasta una tercera parte 
más de las contratadas, quedan
do obligado el arrondat,arÍQ á lle
var á efecto oí aumento, y abo
nándole el Municipio la cantidad 
proporcional que á prorrateo do 
días y. horas lo corresponda.

19. Los demás gastos que 
ocurran, fuera del caso anterior, 
motivados por iluminaciones, 
fiestas públicas ú otros acuerdos 
que se toman para dar mayor es
plendor á los edificios ó vías pú
blicas, so pagarán previo concier
to con el arrendatario, que no 
podrá exigir mayor precio por es
tas luces que el que corresponda 
oroporoionalmente á cada una do 
las instaladas, tomando por baso 
lo establecido en la condición an
terior.

20. La intensidad lumínica 
do las lámparas será siempre ade
cuada al número do bujías do las 
mismas, y el contratista colocará 

de su cuenta, en la Casa Consis
torial,los aparatos necesarios para 
medir el voltaje, á los efectos de 
comprobación.

21. Si por un accidente cual
quiera, incluso el de fuerza ma
yor, ó por faltas en el sorvicio, 
no funcionara el alumbrado eléc
trico, el Ayuntamiento descori
tará al contratista la cantidad co

Tarifa por lámparas fijas y conmutadas.

1 lámpara fija de .5 bujías, al mes, 2pe8etasy conmutada 2‘40 pesetas,
l » de 10 » »3 » » 3'50 »
1 » de 16 »■ »4 » » 4‘50 »
1 » de 20 » >5 » * 5*50 »

Tarifa por contador de eneryia.

Hasta 20 hectovatios á 0‘20 pesetas por cada uno.
Desde 21 á 30 hectovatios á 0'15 pesetas por cada uno

» 31 á 50 » O‘IO »
» 51 á 70 » 0‘09 » »

71 á 100 » 0'08 » »
2> 101 á 1000 » 0‘07 » »
» 1000 en adelante 0‘06 l|2 » »

En el caso de variarse estas ta
rifas so hará rebajando los precios 
en beneficio dol vecindario.

23. El modelo do brazos, co
lumnas y aparatos que se han de 
emplear para el alumbrado pú-, 
blico, se someterá por el contra
tista á la aprobieion dal Ayunta
miento.

24. El contratista quada obli
gado á dar principio á las obras 
de instalación dentro do los ocho 
díasdespués de aprobado esto con
trato, y á tonerlas terminadas y 
dar principio al sorvicio en un 
plazo que no exce la do seis me
sas, á no sor que lo impidan ma- 
sos de fuerza mayor. . : 

25. El contratista permitirá' 
la entrada en la fábrica al Aleu
de ó á sus DalegadOs, y al inspec
tor que nombre el Ay untamien-. 
to, à fin de qua puedan adquírir- 
se y comprobarse todos los datos 
que se estiman necesarios.

26- . El contrato so verificará 
á riesgo y yentúra dol romatau- 
te, sin que pueda ésto pedir au
mento do precio ni rescision.

27. Ljis,faltas por deficiencias 
en el sorvicio deLalumbrado pú
blico se clasificarán en leves y 
graves. Serán faltas leves: l.“ 
Guando falta la luz una noche en 
alguna ó varias de las lámparas: 
2.® La tardanza do una hora en 
dar luz, ó ol retiraría con una ho
ra do anticipación por lo menos: 
3.® La completa extinción de luz 
en la ,vigésima parto, por lo me
nos, de las lámparas instaladas.

Son faltas graves: 1.® La extin
ción completa de luz en todo ol 
alumbrado general durante seis 
noches consecutivas. 2.* La falta 

rrespondiente que por cada ni
che do falta de alumbrado le co. 
rresponda percibir.

22. El contratista podrá con
venir con los particulares el ser
vicio delalumbrado eléctrico para 
el interior do sus edificios, pero 
aquel no podrá percibir de los 
vecinos más que el precio máxi
mo que so detalla á continuación. 

de intensidad lumínica compro
bada en las lámparas durante 
ocho días enol período de un mes. 
3.® La comisión do sois faltas le
ves en el plazo de 30 días. 4.® El 
negarso el contratista al cumpli
miento do todas ó alguna de las 
condiciones del contrato.

Lis faltas leves serán castiga
das con multas por Sr. Alcalde, 
dentro do las facultados que le 
confiero la ley Municipal.

Las faltas graves serán causa 
para la rescision del contrato por 
parte dol Ayuntamiento.^, excep- 
tuándoso las ocasionadas por ca
sos de fuerza mayor, de sólido 
fundamento y dobidaménte com
probadas y justificadas.

28. No obstante lo prevenido 
en la condición anterior, respec
to á la cómision de faltas grayes, 
no so hará uso de la facultad do 
rescindir ol co itrato, si el Ayun
tamiento así lo acordaré y consi
derare procodenté castigar aque
lla^ con multas al contratistai /

29. El contratista queda obli
gado á instalar gratuiiámente el 
número de lámparas que sean ne
cesarias en los looalesdel Hospital 
de Simón Ruiz, de esta población. 
Este benéfico establecimiento pa
gará el fluido que utilice al mis
mo precio que resulte el contra
tado con el Ayuntamiento, ha- 
cióndose en tá4 forma especial 
convenio con laJunta de Patrona
to de dicho Hospital.

30. Paratomar parte en la su
basta será necesario acreditar por 
medio del correspondiente res
guardo, haber depositado provi
sionalmente en la Caj'a munici
pal, en la general de Depósito
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